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AMBIOS RECIENTES EN LOS ÍNDICES DE 
DICALIZACIÓN EN AMÉRICA DEL NORTE  
dísticas recientes, la tendencia a la 
 estabilidad en el índice de sindicali-
érica del Norte continúa. El índice 

ción se ha mantenido estable o ha ido 
 los últimos 20 años, a pesar de haber 
l sector público, sobre todo en Cana-
ota informativa se presenta un perfil 
os en el índice de sindicalización en 
dos Unidos y México y un resumen 
s que la literatura científica sugiere 
ables de esta caída. 

Índice de sindicalización, 1973-2002
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sindicalización global en Canadá si-
. En 2002, el porcentaje era apenas 
%. En los últimos 30 años, esta cifra 
tre el 30 y el 40 por ciento. El índice 
áximo de 39% a mediados de los 
y a partir de 1998 ha tendido a esta-
pués de un lento declive, en niveles 
0%. La proporción de trabajadores 

s es mucho mayor en el sector públi-
l índice de sindicalización alcanzó 
02, en comparación con 18% en el 
. A pesar de la reducción en el índi-

lización, se calcula que la cifra total 
es afiliados a sindicatos ha ido en 
e 1973, al pasar según algunas esti-
2.5 millones en 1973 a cerca de 3.9 
002. 
los porcentajes más elevados de sin-

dicalización se dieron en los sectores de la educa-
ción (70.2%) y la administración pública (67.5%), 
y los más bajos en la agricultura (2.7%) y los ser-
vicios profesionales, científicos y técnicos (3.9%). 
La proporción de mujeres canadienses representa-
das por un sindicato es casi igual a la de los hom-
bres (30.2 y 30.3 por ciento, respectivamente).  
 
Estados Unidos 
El índice de sindicalización en Estados Unidos ha 
disminuido de manera continua desde principios 
de la década de los setenta. Hace 30 años era de 
25%, en 2002 fue de sólo 13%. Los porcentajes en 
los sectores privado y público en Estados Unidos 
son de 8.5 y 37.5 por ciento, respectivamente. El 
sector público ha mantenido un mejor desempeño 
relativo desde los años sesenta. A partir de la dé-
cada de los noventa, se calcula que el número total 
de trabajadores afiliados a sindicatos ha fluctuado 
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Definiciones y fuentes de información 
 
Definiciones. El índice de sindicalización es la proporción de los asalariados (sin contar a las personas desem-
pleadas o que trabajan por su cuenta) que está afiliada a un sindicato o, en Estados Unidos, a una asociación de 
trabajadores equiparable con un sindicato. La edad mínima es de 14 años en México, 15 años en Canadá y 16 
años en Estados Unidos.  
Fuentes. Para Canadá: los datos que cubren los años 1973–1996 provienen de la Dirección de Información La-
boral del Ministerio de Desarrollo de Recursos Humanos de Canadá, según aparecen en la revista Workplace 
Gazette. Las cifras sobre el número de trabajadores sindicalizados en este periodo provienen de informes pre-
parados por los sindicatos, con el mes de enero como periodo de referencia para cada año. Las cifras para 1979 
son el promedio de las estimaciones para 1978 y 1980. Los datos que cubren el periodo 1997–2002 provienen 
de la Encuesta de la Fuerza de Trabajo (Labour Force Survey, LFS), levantada cada mes por Statistics Canada 
y publicada en diferentes números de la revista Perspectives on Labour and Income. Los datos para este perio-
do son los promedios obtenidos para los meses de enero a septiembre (en 1997), los promedios anuales (para el 
periodo 1998-2001) y los promedios obtenidos para los meses de enero a junio (en 2002). Debido a una serie 
de cambios metodológicos, las dos series no son estrictamente comparables. 
Para Estados Unidos: los datos provienen de los Archivos sobre Ingresos de la Encuesta Cautiva de Población 
(Current Population Survey, CPS) de la Oficina de Estadísticas Laborales y del Union Membership and Ear-
nings Data Book, de la Oficina de Asuntos Nacionales. Los datos para 2001 y 2002 no son rigurosamente 
comparables con los de los años anteriores (véase Bureau of Labor Statistics, “Union Members in 2002”, 
News, febrero 25 de 2003). Los datos para 1982 son los promedios de los datos estimados para 1981 y 1983. 
Para México: los datos provienen de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de Hogares y fueron propor-
cionados al Secretariado de la Comisión para la Cooperación Laboral por la Oficina Administrativa Nacional 
de México. 
e 16 y 17 millones. 
n 2002, los índices de sindicalización más 

ados se dieron en los sectores de la adminis-
ión pública (37.5%), y el transporte y servicios 
licos (23%), mientras que los más bajos fueron 
os servicios financieros, de bienes raíces y se-
s (1.9%) y la agricultura (2.3%). El porcentaje 
ujeres que están representadas por un sindica-

n Estados Unidos es ligeramente inferior al de 
hombres (11.6% y 14.7% respectivamente). 

xico 
ndice de sindicalización en México ha oscilado 
e 15 y 16 por ciento desde 1995. En 2000 fue 
5.7%. Tras mantenerse constante entre un 22 y 
5 por ciento de 1984 a 1989, las cifras empe-
n a caer a principios de los noventa, y en 1996 
orcentaje era de menos de 16%. Se calcula que 
e 1994 y 1998 el número total de trabajadores 
icalizados fue de aproximadamente 3.5 millo-
 Para el año 2000 se había incrementado a cua-
millones, el mismo nivel que había en 1989. 

n 2000, los porcentajes más elevados se die-
en los sectores de la administración pública 
2%) y los servicios (23.8%, incluidos los ser-
os médicos y educativos), mientras que los 
 bajos se presentaron en el sector agrícola 

(0.5%) y el comercio (2.7%). Son más las mujeres 
mexicanas (20.8% en total y 42.0% en la adminis-
tración pública) que están representadas por un 
sindicato, en comparación con los hombres (13.3% 
en total y 25.8% en la administración pública).  
 
Factores que explican el fenómeno 
Este declive gradual pero generalizado se debe a 
una combinación de circunstancias. Una de las ex-
plicaciones que aparece con mayor frecuencia en 
la literatura científica apunta a un cambio en dos 
elementos: un incremento relativamente rápido en 
el número de empleos creados en las industrias en 
las que el índice de sindicalización es tradicional-
mente bajo (por ejemplo, el sector de los servicios 
privados), aunado a un incremento relativamente 
lento en el número de empleos creados en las in-
dustrias en las que el índice de sindicalización es 
tradicionalmente más alto. Este efecto estructural 
se ha utilizado en el pasado para explicar la reduc-
ción en el índice de sindicalización en América del 
Norte (Troy 1990, 1993; Farber 1985; Dickens y 
Leonard 1985) y es probable que siga siendo un 
factor importante. 

En Estados Unidos, en donde los factores es-
tructurales siguen jugando un papel importante en 
la caída de los índices de sindicalización (Faber 
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1985; Dickens y Leonard 1985; Krueger 1993; 
Johnson 2000), el empleo en el sector de los servi-
cios se incrementó 182% entre 1960 y 1995, mien-
tras que el empleo en el sector de producción de 
bienes sólo se incrementó 19%.2 

El creciente sector de los servicios, asociado 
tradicionalmente con un bajo índice de sindicali-
zación, podría ser responsable de alrededor de un 
20% de la caída de estos índices en Estados Uni-
dos entre 1977 y 1984 (Farber 1990) y de otro 
20% entre 1984 y 1998 (Riddell y Riddell 2001). 
Otros factores clave que han contribuido al impac-
to de los efectos estructurales en la reducción del 
número de trabajadores sindicalizados son la dis-
minución del empleo en el sector público y el au-
mento del empleo de tiempo parcial (en especial 
entre las mujeres). 

Es posible que en la actualidad los efectos es-
tructurales jueguen un papel menos importante en 
Canadá que en Estados Unidos (a pesar de las se-
mejanzas en los sistemas de relaciones laborales 
de los dos países). Hay estudios recientes que des-
tacan el efecto asimétrico de factores tales como 
(1) el crecimiento (mayor en Estados Unidos que 
en Canadá) del empleo en industrias asociadas tra-
dicionalmente con un bajo índice de sindicaliza-
ción (Johnson 2000); (2) el hecho de que el em-
pleo en el sector público en Canadá no se ha redu-
cido de manera significativa, en contraste con lo 
que ocurre en Estados Unidos, mientras que el ín-
dice de sindicalización en ese sector es relativa-
mente alto en ambos países; y (3) la sindicaliza-
ción relativamente más exitosa de los trabajadores 
de tiempo parcial en Canadá (Riddell y Riddell 
2001).  

En México parecen persistir los efectos atribui-
bles a los cambios estructurales. Tras una reestruc-
turación de fondo en los sectores del transporte, la 
pesca y los recursos naturales (en la que hubo 
aproximadamente 300 fusiones o reorganizaciones 
corporativas de empresas nacionales y extranjeras 
entre 1994 y 1997), los sindicatos industriales re-
presentan a sólo 15.4% de los trabajadores asala-
riados en estos sectores. 

Algunos sindicatos en México, cuyo control de 
los mercados nacionales se ha reducido como re-
sultado de la reestructuración en gran escala de la 
producción mediante la subcontratación y el rápi-
do incremento en el número de puestos de con-
fianza,3 enfrentan nuevos obstáculos: entre 1992 y 
1996, la proporción de trabajadores con un contra-

to de duración definida representados por un sin-
dicato cayó de 22.4 a 1.7 por ciento. Esta transi-
ción implicó a alrededor de 408,000 trabajadores 
(ENIGH 1992,1996)  

Las semejanzas entre los factores que explican 
la caída gradual en los índices de sindicalización 
podrían reforzar la teoría de la “convergencia” 
(que sostiene que los países comparten un número 
cada vez mayor de rasgos institucionales simila-
res). Algunos investigadores apoyan esta teoría y 
señalan el efecto combinado de (1) la estabilidad 
relativa de la fuerza sindical en los sectores públi-
cos canadiense, estadounidense y mexicano, y (2) 
la inclusión de los sectores de salud pública y edu-
cación, entre otros, en algunos datos oficiales so-
bre la sindicalización en el sector de los servicios 
no gubernamentales en Canadá, lo que enmascara 
una caída más grande en el índice de sindicaliza-
ción en el sector de los servicios privados en este 
país (por ejemplo, Troy 2000). 

Otros estudios sugieren que si examinamos 
más de cerca la caída en el índice de sindicaliza-
ción en los últimos 15 años, el papel de los facto-
res estructurales se vuelve menos importante, por 
lo menos en Canadá. Éstas son las conclusiones de 
Riddell y Riddell (2001) y Johnson (2000). 

Entonces se apunta hacia otros elementos. A 
diferencia de los factores estructurales, que no 
afectan directamente el éxito de los esfuerzos de 
sindicalización, los factores no estructurales jue-
gan un papel activo. En el caso de Canadá, entre 
los factores no estructurales se incluyen fenóme-
nos tales como el surgimiento, en ciertas provin-
cias, de un entorno político menos favorable a los 
sindicatos y el cambio de un sistema de verifica-
ción de tarjetas a un sistema de voto obligatorio 
(para acreditar a un sindicato) (Johnson 2001; 
Riddell 2001). Los alcances de este último ele-
mento podrían ampliarse en los próximos años; la 
proporción de trabajadores canadienses que están 
sujetos a las reglas del voto obligatorio se incre-
mentó de 18 a 57 por ciento entre 1995 y 1998. 

Algunos estudios sobre Estados Unidos con-
firman el papel de los factores no estructurales en 
la reducción del índice de sindicalización. La dis-
minución en el índice de afiliación a los sindicatos 
en Estados Unidos puede atribuirse en parte a una 
fuerte oposición patronal a dichas organizaciones, 
al prolongado y complejo proceso de acreditación 
(Freeman 1988; Rose y Chaison 1996) y a otros 
elementos, como la existencia de alternativas pú-
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blicas o privadas a los servicios que brindan los 
sindicatos (Kochan, Katz y McKersie 1986; Neu-
mann y Rissman 1984) y la reducción del apoyo 
público a los sindicatos estadounidenses (Lipset 
1990).  

bien resulta difícil determinar el impacto real de 
una mayor apertura comercial sobre los cambios 
en el índice de sindicalización en América del 
Norte, los estudios sugieren que la apertura de 
mercados puede contribuir a su reducción en don-
de los sindicatos ya estaban de por sí debilitados y 
puede por el contrario ayudar a incrementar su ni-
vel en donde los sindicatos son fuertes (Lange y 
Scruggs 1998). 

Dejando de lado la situación en México, los ar-
gumentos en favor del modelo “divergente” (el 
que sostiene que los países mantienen un carácter 
distinto en cuanto a rasgos sociales e instituciona-
les significativos) complementan la lista de los 
factores no estructurales al sugerir, pese a ciertos 
obstáculos metodológicos, que el sistema de voto 
obligatorio, que es menos común en Canadá, po-
dría explicar aproximadamente el 20% de la dife-
rencia en los índices de sindicalización entre Ca-
nadá y Estados Unidos (Johnson 2000)4 o que la 
sociedad canadiense, a diferencia de la estadouni-
dense, otorga más valor a la expresión de formas 
de organización y derechos colectivos (Lipset 
1990). 

 
 
Notas 
    1. Empleados de departamentos o dependencias del 
gobierno, de escuelas, hospitales u otras instituciones 
públicas, así como de corporaciones dependientes de la 
Corona Británica (Encuesta de la Fuerza de Trabajo). 
    2. Statistical Abstract of the United States, 1997, 
2001. 
    3. Según el artículo 183 de la Ley Federal del Traba-
jo, los trabajadores de confianza no pueden pertenecer a 
un sindicato. 

Quienes apoyan el modelo “convergente” pue-
den responder a esto señalando que en Canadá, Es-
tados Unidos y México existe una postura patronal 
combativa con respecto al movimiento laboral, así 
como una percepción pública poco favorable al 
sindicalismo y que algunos análisis estadísticos no 
toman en cuenta que los porcentajes de sindicali-
zación en el sector privado, sobre todo en Canadá, 
pueden estar “inflados”.5 Por último, si  

    4. Para una descripción general de los diversos me-
canismos de acreditación sindical en Canadá, México y 
Estados Unidos, además de una evaluación de sus res-
pectivos niveles de éxito, véase: Comisión para la Co-
operación Laboral (1997: parte2).  
   5. Sin embargo, estadísticas recientes (por ejemplo,  
Akyeampong 2001) presentan una imagen más precisa 
de la situación. 
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El Secretariado de la Comisión para la Cooperación Laboral asume toda la responsabilidad por el contenido de la 
presente nota.  Ésta no refleja necesariamente las opiniones del Consejo Ministerial, de ninguna dependencia guber-
namental ni de ninguno de los colaboradores o revisores externos. 
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